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AVISO – PARA LOS SOLICITANTES DE 
 
PRACTICAS EN EMPRESAS GESTIONADAS POR LA 
ESCUELA - MODALIDAD I (SIN REMUNERACION) 
 
Se comunica a los alumnos interesados en solicitar Prácticas en 
Empresas, gestionadas por la Escuela (Modalidad I), para el próximo 
curso 2008/2009, que deben efectuar la misma a través de la 
“aplicación informática” PRACUS, a la que se puede acceder, bien 
por la web que se indica a continuación o bien a través del portal de 
la Universidad de Sevilla. 
 
Para efectuar la indicada solicitud de Prácticas es imprescindible 
disponer de una cuenta de correo de la Universidad de Sevilla 
(.......@alum.us.es), e introducir los datos que les requiera la 
mencionada aplicación PRACUS al solicitante. 
 
Si no dispone de la cuenta de correo electrónico de la Universidad 
de Sevilla, indicada en el párrafo anterior, para darse de alta deberá 
dirigirse al Servicio de Informática y Comunicaciones, cuya sede se 
encuentra en Campus de Reina Mercedes (Edificio Rojo). 
 
La web de acceso a la “aplicación informática” PRACUS es: 
http://www.servicio.us.es/pracus. 
 
Como se indica en el primer párrafo de ésta comunicación, también 
se puede acceder a través del portal de la Universidad de Sevilla, 
entrando en el apartado “Sociedad y Empresas” y en el menú que 
despliega, entrando en “Prácticas en Empresas” y en el nuevo menú 
que despliega, entrando en PRACUS. 
 
Con respecto al plazo de solicitud se comunicará en breve, tanto a 
través del tablón de anuncios de la web de la Escuela, como de los 
tablones de la Escuela (Secretaría al lado de Biblioteca, Extensión 
Universitaria, en 1ª Planta al lado de Despacho de Responsable 
Admtvo. de Relaciones Externas). 
 
Sevilla, 7 de Julio de 2008 


